
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado No. 05001 31 03 015 2013 00315 00 

Demandante JUAN MANUEL PALACIO ORTIZ 

Demandado  RAMIRO PALACIO  Y OTRO 

Asunto  NO ACCEDE A SOLICITUD 

Auto de S. 747V (1484)                                  3 

 

No se accede a la solicitud elevada por el demandante JUAN MANUELA PALACIO ORTIZ, 

lo anterior teniendo en cuenta que es una carga de las partes presentar ante el Despacho 

la liquidación del crédito, tal y como lo indica el Art 466 del C.G.P., del mismo modo se le 

indica al demandante que mediante auto del 28 de mayo de 2019, se procedió a resolver 

sobre el reconocimiento de dineros para el presente asunto. 

 

Finalmente, se le recuerda al memorialista que se está frente a un proceso de mayor 

cuantía, razón por la cual su intervención debe ser por intermedio de apoderado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 
 

 
Firmado Por: 

 
BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 
Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
dd6c0044ae01a9a8e4bfb200b22b79dd75d099a6c995b81901da48

e57298dcf9 
Documento generado en 26/10/2020 12:05:37 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


